
-{olllo- RESOLUCIÓN , 4 6O

( U ii NOV 2013 )

Por medio del cual se aprueba el Plan Anual de Compras de la Empresa Social del
Estado Hospital Mental de Antioguia para la vigencia 2014

EL GERENTE DE I.A EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPTTAL MENTAL DE

ANTIOQUIA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS, EN

ESPECIAL DE LAS QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS 1876 DE 1994 Y I39
DE 1986, EN CONCORDANCIA CON LA ORDENANZA 17 DE 1994

CONSIDERANDO:

1. Que el Decreto Legislativo 111 de 1996 y el Decreto 115 de 1996, establecen
las normas básicas que r¡gen los procesos de programación, ejecuciÓn y
control en materia presupuestal,

2. Que el Com¡té de Compras y Contratación en reunión
noviembre de 2013, se aprobó mediante Acta No. 29
Compras para la vigencia 2014,

3, Que la presente resolución sólo contendrá la valoración total por cada gtupo,
el listado desagregado por insumos será un anexo que hará parte integral de
la presente resolución.

Expuesto lo anterior se,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Adoptar el Plan Anual de Compras para la ügencia 2014,
por un valor total de MIL CUARENTA MILLONES SETECIENTOS CUARET'¡TA
Y TRE9 MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS ($1.040.743.530) discriminados
asl:

celebrada el 29 de
el Plan Anual de
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ARTíCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su

expedición.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bello a los 29 dfas del mes de noviembre de 2013

GRUPO
VALOR

ESTIMADO

MATERIAL DE FERRETERIE V COUSTNUCCIÓN 87.922.151

INSUMOS DE PAPELERIA 't12.U7.715

LITOGRAFIA Y TIPOGRAFIA (INCLUYE ENCUADERNACTÓN) 51.425.644

VÍVERES Y ASEO 45,392.012

ASEO CONVENIO DIAGNOSTICO DUAL 13,623.778

INSUMOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 41.393.334

I.ABORATORIO 379.927.305

MATERTALES TERAPIA OCUPACTONAL 16,535.142

ROPA HOSPITALARIA 77.025.470

UNIFORMES AREA ASISTENCIAL 15.553.200

MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA 52.151.154

DOTACIÓN HOSPITALARIA 21.067,910

EOUIPOS DE COMPUTO Y COMUNICACIÓN 125.878.711

TOTAL ALTIACÉN 1.040.7¡l:}.530

JU SUÁREZ


